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D. JUAN ANTONIO 
l)E PAZ MERINO , DE EL. 
Consejo de S. Mag. su 01dor e'n la. 
Real Chancilleria de Valladolid , y 
Corregidor de este M. N~ y M. L. 
Señorlo de Vizcaya. 

l' __ lAGO fabcr a todos los vecinos , ef-. 
. ~ tanres , y mcradores de cíla No· 

ble Villa de Bilbao , y demás de mi 
[uriídiccion , corno me hállo con una Real 
Cédula de S. Mag. en que prohive toda co- 
municacion , y trato entre fus VafaIIos, y los 
del Rey de la Gran Bretaña, y asigna el riern- 
po en que ellos deben falir de fus Dominios, 
y dcf pacharfe los cfcétos , y manufacturas In .. 
glefas, que con los Autos de fu ufo, y CU[!\ , 

11limicnto es del tenor siguiente .. 

EL 
'A Pcfor de los vivos dcfeos que siem- 
pre he tenido de coníc rva r para ruis fieles, 
y an1JJ0s Vaíallos el impender able bien de 
la pJz , V á pefar cambien de los cxtrnordi. 
113 ríos esfccrzos , que he hecho en todos 
tictnpos, pero efpccialmcnrc en las actuales 

A2 cu- 

REY.-· 



/de; t;_, /,,P- i,_, Lfn/0 r,:t J~~-i,,, d,_ 

j, 2'--' " "'¡ J /r - , I # , , IÍ- J , /4" / /, > ¿,,_Á a ,.f &A- ;_ ,_., u-d, 

f 

¡f //l1,, j,,/Jp (l.: /Í14-/ 4 J,yd- 
11/-/ { {JI ¡h,.,( t~ ('1,..,, it J;, ( , t t ¡;;¡_ -, /1. t~ /J-,r: //1',., rl 

I 



-, ' ( 4') 
criticas circunflancias de Europa, para coníe- 
guir tan importante objeto, llevando haíla el 
extremo mi modcracion., y fufrin1iento : ,\1e 
he v irlo por ultimo en 'la dora necesidad de 
mandar retirar de la 'Corte de Londres a mi 
En1b~j.1dor el .\t1arqu·es de Alrnodcvar , de- 
xand o a acuel Miniflerio la ·declaracion, "De 

.l. 

que todo el mundo ha viílo mi generoía irn- 
pJrcialiJad en las diícordias -de aquella Cor- 
te con Ius Colonias An1ericanas., y ·con la d~ 
Francia : Que ·enterado -de gue fe dele aba 

· mi poderofa rnediucion , la ofrecí liberal .. 
mcnte , y fue aceptada por las Potencias be· 
ligerantes , haviendo paíado a mis Puertos 
con folo elle fin, una ernbarcacion de _guerra 
de pJrte del Minillcrio Britanico : Que ha- 
viendo Yo empleado los mas vigor oíos , y 
eficaces oficios para reducirlJs a un acomoda- 
miento reciprccarnenre honrofo en las altua· 
les dcíavc ncncias , proponiendo te rn peí·a- 
me ritos prudentes gue allanafen be; dificulta· 
des, y e vita (en las cala midades de 1.1 guc rr a: 
por mas que mis proposiciones particular- 
rnenrc las de mi Üliimst am , hayan sido ana- 
log3s, y r an templadas como las que en otro 
t icrn po dio~ entender b miíma Corte de Lon- 
dres juzgJbl proporcionad.1s para un ojuíle, 
11 :i n ~ i J o ~ ora re eh .1 za c.L1 s de u n n1 o d o , q u e 
prueba bien el poco dcfeo que hay en el GJ- 
vrnctc Brinnico de dar a la Europa la rJz , y 

de 
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, .~~ coníervn- 11:1i arnifiad : ~e la conducta 
que he experin1entado de parte de aquel Ga- 
vinete en codo el curío de la negociacion, 
ha sido dilatarla '1con pretextos , y rcípceflas 
nada concluy-entes , por mas de ocho rneíes 
de tiempo .: Q1e contiriuando{e en cílos in- 
tcrvalos los 'iníuhos contra el Pavellon , o 

,Vandera t~fpafüo1a , y la violacioo de mis 
territorios .baüa unos terminos incrctblcs , ha-- 
viendo .hechb pre.fas ; rcconocido , y robado 

.. Vagele.s; hecho fuego íobre muchos gue tu  

vieron la precision de defenderíe , abierto, y 
defpcdazado los regiílros , y pli0gos de la 
Corte en mis propios Paquebotes Correos; 
amenazandr, a los Dorrlinios de mi Corona en 
la r\n1erica, llegando hafta el horror de coof- 
pirar a las naciones de Indios Ilamados Chat- 
eas, Cheraquies, y Chicarchas contra los ino- 
centes vecinos de la Luisiana , que ha~ 
brian sido victimas del furor de aquellos 
Bar baros, si arrepentidos los rniírnos Charcas 
no huvieíen dcfcubicrro toda la trama de la 
fedicion Inglefa ; uíurpado mi Soberanía en 
la Provincia del Darien , y Cofia de San 
Blrs , concediendo el Govcrnador de Jan,ay- 
ca l:i Patente de Cnpitao General en ~quc- 
llos paragcs á un Indio rebelde ; y ultima- 
mente , violado con aétos de hoüilidad , y 
otros cxcefos contra Eípaúolcs , apri~ionan- 
deles , y apodcrandoíc de fus c:tGs, el rcrri- 
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torio de la Bahta de Honduras ; sin haver 
cumplido haíla aora la Corte de Londres en 
aquellos Sitios el articulo diez y ícis del ulti- 
mo tratado de París ·: Que fe bao dado a 
mi nombre quexas repetidas po·r tantos , tan 
graves ., y tan recientes agravios , pafandoíe 
al Miniílerio Briranico ., asi en Londres n11if.. 
n10 , corno dcíde eíla Corre memorias cir- 
cunílanciadas :; y-que aunque lasreípuetlas han 
sido amiílofas , no he logrado hatla hoi otra 
fatisfaccion que la de ver repetirte .los inful- 
tos, qLJe íe acercan ya a ciento en ellos ulri- 
mes uernpos .: · Qie procediendo Yo con la 
franqueza , y sinceridad de corazón que dií- 
tinguen mi Real caraóter , declare formal- 
mente a la Corte de Londres deídc fus de- 
favenencias ·con la de Francia ~ que la con- 
duéta de la Inglaterra seda la regla de la que 
huviefe de tener Ef paáa , y 9ue al proprio 
tiempo de ajuílarfc las diferencias con la Corte 
de Parts , feria abíolutarnente neccíario con- 
cordar las que fe havian movido, o podían 
moverle con la de Efpaña : ~e en el Plan 
de mediacion , dirigido a dicho mi Embaja· 
dor , en veinte y ocho de Septiembre de 
mil íctccicntos íctcnra y ocho, y entregado 
por el a principios de Octubre al Miniílerio 
Briranico , y íu copia que dcfde luego fe en- 
trego en Madrid, a Lord Grantharn , anun- 
cié en rerrninos positivos a las Potencias be- 

li- 
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Iigerantes , la necesidad en que me vera do 
ton1ar. mi partido en el cafo de no íeguirfe, ' 
ni efectua: fe con sinceridad la negociación, · 
~ villa d~ los intuiros que experimentaban 
mis Vaíallos , Dominios , y Derechos : Que 
no havicndo celado los agravios de parte do 
¡a Corte de Londres , ni viendo en ella pro-- 
porción alguna de repararlos , le havia man- 
dado declarar , qne la dignidad de mi Coro- 
na , la prorcccion que debo a mis 

1

Vafallos, 
y mi períonal decoro , no pcrrnirian y_a que 
por mas tiempo fe conrinuaíen los iníultos, 
pi que dejen de íatisfaceríe los recibidos: Y, 
que en cíle concepto, y a pefar de mis difpo- 
siciones pacificas , y aun de la particular pro- 
pensiou que he tenido, y moílrado de culti- 
var mi amiílad con S. M . Briranica , rne veía 
en la fensible necesidad de emplear todos 
los medios que me ha confiado el Omnipo- 
tente para hacerme la iuílicia que no he ob- 
tenido, y la he felicitado por tantos caminos. 
Ademas de lo expreíado concurren las cir- 
cunílancias de que al mifmo tiempo que la 
Corte de Londres tiraba a adormecer la E(- 
paña, dilatando, y reuíando admitir las equi- 
tativas , y honroías proposiciones que Yo ha- 
via hecho en calidad de mediador para el 
ajuílc de paz entre la Francia, 13 Inglaterra, y 
ll~ Provincias Americanas, el Gavincrc B1 ita- 
nico hacia ocultamente por medio de t.n1ifa~ 
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(8; . 
ríos Iccretos unos pactos fubfla-ncialmerite 
cooforrnes con los propueflos ·por Mí : ·, Qie 
ellos patl:os, y ofertas no fe encamisaban a 
perro nas cílrafias , o indiferentes' sino direc- 
ta, e .inmediatamenre .al Miniílro de las PTo~ 
vincias Americanas 'residente ·en París. Y 1gue 
tampoco fe ha defccidado -el Miniíl:erio In- 
gles en procurarme ·por otros muchos rne- 
dios, nuevos enemigos, -con la eíperanza sin 
duda de dividir mis Reales atenciones, y .cui- 
dados. En virtud de·ellos·folidos fundan.1en- 
tos, por mi Real Decreto de veinte y uno del 
prefente mes, y otras providencias ,con1uni- 
cadas a mi Confcjo Supremo de la Gu-erra: He 
refuelto que fe corte 1toda comunicacion , y 
trato entre mis \" a fallos, y los del Rey -dc la 
Grán Bretaña; que falgan de mis Rey nos to- 
dos los Vaíallos de aquel Monarca , que no 
e íleo connaturalizados en mis Dominios, -ó fe 
hallen entretenidos en oficios mecanicos, en- 
tcndiendolc de cflos Obreros los que cíluvie- 
Ten tierra adentro, ·pues de los que residan en 
Puertos de. Mar , o Pueblos de la Coila , y 
Frontera, rarnbien deberán íalir de mis Rey- 
nos, Q_1e dcfde ahora en adelante no comer- 
cien mis Vaíailos con los de Inglaterra , y f us 
E Hados, ni con fus frutos, Bacalbo, v den1as 
pcf cados , manuíaéturas , y n1ercadcrías ; de 
rn a ncra , que la prohibícioo de efle Comercio 
fea, Y. fo entienda abíoluta y real, gue ponga 
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vicio , e impedimento en las n1ifn.1as cofas,. 
Í(·utos, Bacallao, y demás peícados , mercade , 
r1as , y manutaéturas ~e aquellos Don1ioios, 
no adrniticndofe ,· ni dando entrada en mis 
Puertos a Vagcl alguno que trayga los referi- 
dos efcltos , ni permitiendo {e introduzcan 
por tierra ; porque hao de fer ilicitos , y pro- 
hibidos en cítos Reynos , auogue vengan, fe 
hallen , ó aprehendan en V :1geles, Vagages~ 

\ Lonjas, Tiendas, o caías de 1\tiercaderes, ó 
qvalefquier» particulares, bien fean fubdiros, o 
Vaíallos olios, o de los R.eynos, Provincias, y 
Eílados con quien tengo paz, alianza, y co .. 
mercio libre ; a los quales no por ello quiero 
que fe falte , asi a la· paz, corno a la franque-· 
za, y libertad en el licito comercio, que me- 

, diante los Tratados, deben tener en ellos 
Reynos fus Navíos, y rarnbien los generos 
proprios, y privativos de fus Tierras, Previo .. 
cias , y Conquiílas , o fabricados en ellas. Y 
declaro, que todos los Mercaderes que tuvie- 
rcn en íu poder generas, Bacallao, Pefcados, 
y otros frutos de los Dominios de Inglaterra, 
los manitieflcn , y regiílren dentro de quince 
dias de la publicacion de efla mi Cédula, que 
fe les feñala por termino pcrernpror io , ante 

los Miniíl:ros que nombrare Don Miguel de 
Muzquiz mi Superintendente Gcnerll de Ren- 
tas, así en cíla Corte, como fuera de ella, pa- 
ra que fe marquen. En el fupucflo de que ~i 

íc 



(10). 
fe hallaren sin regiflrar pafaá,o el termino 'de 
los quince dirs , {e han de declarar dc íde lue- 
go por de cornií o, y de que concedo dos rne-, 
fes de tiempo para el coníumo de los que [e 
r~gi(lr.1ren sin mas prorroga, palados los qua-. 
les quiero íean obligados los Con1ercianres a 
llevar los citados gene ros á las Adu~nas, y en 
donde no las huvicre a las Caías de Ayunra- 
miento, para que fe vendan en pública Aln10-- 
ncda con inrervencion del Minitlro , o t\,1ini(.. 
tras diputados á eíle fin , y en <lefeéto Íuyo, 
de las [uíiicias que hao de dar el producto á 
íus dueños, sin poder volver a Ius Tiendas, o 
Lonj is genero alguno de ellos prohibidos, 
Icgun , y en la f0rn1a que fe ha practicado en 
lo p.1fado. Tengo conferida cornision priva- 
tiva al r0Hn10 Don Miguel de Muzquiz p:1ra 
9uc en calidad de Superintendente General de 
mis Rentas, corno va ex pre fado, cuide de ello, 
y de impedir en adelante elle prohibido 
corncr cio , y expida luego las ordenes, e inf- 
t, ucciones gue tuviere por convenientes para 
el logro de tao importante fin, conociendo 
en primera inílancia por s1, y Ius Subdelega- 
dos de las materias judiciales que ocurran fo- 
bre cíl.; conrravando con las apelaciones al 
Confcj de HJcienda en Sala Je Juílicfo, a ex ... 
ce pe ion de los Contravaodos marciales de Ar- 
n>.1 , Municiones, y otras cofas adherentes de 
Gucr ra , que explican los Trata dos de paz, 

por, 
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porque . fu. conocimiento en lo contenciofo, r 

1 

compete al Coníejo de Guerra, y a los Juzga- 
dos Milita res. Y mando , que todo· lo referí- 
do fe obíerve , guarde' y cumpla baxo de 
[as gr.aves penas prevenidas en las Leyes,Prag-- 
maticas , y Reales Cedulas expedidas con igua- 
les motivos en tiempos anteriores, que han de 
comprehender a todos mis Va fallos, y Habi ... 
tantes en mis Reynos , y Señorfos sin =sr- 
cio n de per íoua alguna por privilegiada que 
[c a s siendo mi voluntad , que con la mayor 
brevedad posible llegue a noticia de mis Vafa- 
llos etla dcclaracion , para que puedan prefer- 
var del iuíulto de Ingletes tus iutercíes, y per.J 
Ionas , a cuyo fin diípondrá mi Coníejo Su .. 
prerno de Guerra lo conveniente p~ra fu for- 
mal publicacion , y debido cumplimiento. Da- 
da en Aranjuez a veinte y íeis de Junio de mil 
íerecicntos fetenta y nueve. :::: YO EI"' 
REY. :::: Don Ambrosio Funes de Villal- 
pando. 

V ijl,, , J cumplimentada en Conjejo Pleno fe publico l)oi por 
Va11do e11 los sitios acofl11mbrados Je ejla Corte con asiflencia del 
Efcribauo de Cdmara, y Al<~iMciles del Tribunal; de los Oficiales 
de Plana '1ifayor de la Pla\a ; Sarz~ntos , Tambores , Pi/anos, 
Timb,1/es , y Trompetas ,le los Cuerpos de la Guamicio11; unti 
CompúíÍ,1 de fo(.mrer1:i , y u n Pi<jueFe de Cab aller ,a. Como cons .. 

ta drl ori ... ~i11al tjlU ,¡ueJ.J en l., Sccrcc.1ri.1 Jcl Supremo Couje- 
jo Je Geerr 1 ,le mi t:.H.~O. l\.f.dricl 'ncuue y ocho ,le J,wio de 
mii /eceowtor fiu11t,1 y nuc'lJe. 

[i.)011 Jofcf Port11gues.::::: 

fDc 



Carta. Orden. 
'(.12) 

DE orden delCon(ejo_ S upremo,tle (juerra, r,e,mi"tQ 
d V. S. 16. -exemplares (2. autori~1dof) de la 

:!{_ea/ Cedu!a en que S. iv1 . .prohi6e tods comunicecion; 
y.trabo entre jtu ./7ajallos, y lo« del :R,ey de la 9ran 
'Bretaña , 1 aJZ"gna el .tiempo .en que deben Jalir de 
ji.tí Vouliniof, y dejpachar/e -los cfeEtor" y manuf1c- 
turas lnglefar .,.pc-1r a-.que ./í. S. J.1 .h.~a publicar en 
el diflrito de fu comando, y cuide ./7. S. de fa pun- 
tual cumplimiento ,dand0me avifo ele! recibo , y cxe- 

cucion para ponerlo &n noticia del mifmo Tr-i6unal. 
'Dios guaride a .//'. .s. mucbos anos : ¡Jfadrid 2 8.: 

;Je, Junio de I 7 7 9. 

Corno habilitado por S. Mag. y en auíen- 
cia del Señor Secretario. 

.dntonio de 'Prado. ~ 
Señor Corregidor -de Bilbao. 

r:AUT'O. 

l11fonm. 

QUE la Real Cedula , y Carta:Orde0 dí .. 
. rígidas a {u Sefioria , fe lleve a uno de 

los Síndicos Procuradores Gc~erales de eflc 
M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, y con {u 

Irrforrnc fe tra ygri. Lo mando el Señor Cor- 
regidor de el en eíia Villa de Bilbao a dos de 
Julio, y año de mil íerecicnros ícrcnta y nue- 
ve. ::::: ·P aiz ::=: Ante mi : J ojcpb llgr,jlin de 
16.ugucn. ::::: 

EL l/cn1pllr imprcfo de b RcJl Cédula fir- 
muda del Rey nueflro Señor ( Dios le 

g u J r de ) en A r a n j lle z a V e j n te y fe is de J u ni o 
proximo pa[Jdo, refrendada de Don Arnbro- 

S10 
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sio Funes de Villalpando , que villa, y .cum- 
plitnenrada en Coníejo Pleno , fe publico por 
V ando en los sitios acoílumbrados , en la for- 
ma , y con la Iolernnidad que expreía la dili- 
gencia pucíla a fu continuación por Don Jofef 
I'ortugncs , Secretario del Supremo Confejo' 
de Guerra, en Madrid a veinte y ocho del rnií- 
010 mes, y que con carta efe rita de orden del · 
propio Cornejo Supremo de Guerra, por D ... 
Antonio de Prado, corno habilitado por S.M. 
y en auícncia del Señor Secretario, en Madrid 
el citado dia veinte y ocho, al Señor Corre- 
gidor de eíla Noble Villa de Bilbao, para que 
fu Scúorra la haga publicar en el diílrito de ef- 
te M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, y cui- 
de de fu puntual cumplimiento en quaoto a la 
prohibición que contiene de toda comunica- 
cion , y trato entre fus Vaíallos ~ y los del Rey:- 
de la Gran Bretaña; la asignacion del tiempo 
en que deben íalir de Ius Dominios ;j defpa- 
e hade los efetl:os ~ y rríanuíaéturas Ingleía s, 
con lo demás que exprefa fe me comunica, 
es de obcdeccrfe , guardarfe, y curnplirfe , y 
Jo que fe me ofrece informar en obícrvancia 
del Auto precedente; como Sindico Procura". 
dor General de elle dicho Sefiorto con acuer- 
do de {u primer Coníultor vitalicio. Bilbao, 
y Julio dos de mil íetccicntos Ictcnta y nue- 
ve.::::: Vo11 ]ore Ignacio de f/il/1Jr y /J11rlirc,1;oe· 
cbca. ::::: Lic. '])o;J J ojcpb d~ ~úri y (_¡aray. =: 

Obc- 
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º
Bedccefe' guarde{e,, y curnplafe lo con- 

tenido en 1.a Real Cédula de S. Mag, 
que hace mencion ellnforrne preccdenre , fe- 
gun, y corno en ella fe .contícne , y ,para fu 
cumplimiento {e :publique .por Vando en 
los ,pa-rn,ges acoltumbrados de eíl:a V illa , fe 
rc impr ima , y remirapor Vereda a todos los 
Pueblos -de elle J\11. N. y .M. L. Scnorro de 
Vizcaya-en ·la .forn1a regular, Lo mando el 
Señor Corregidor de elle .dicho Seúorio en 
Bilbao a dos de Julio, ano de mil íetecicntos 
fetentd y nueve .. ::::: Don luan :1lntoni0 de ·Paz 
Merino.~ .. ~nte mi : Jojeph /iguflin de 16ar- 

s== 
P

.OR tanto , ·para que llegue .'.¡¡ noticia de 
todos , y nadie .prctcnda -ignorancia la 

·tnando pu bl ic ar en los p~rages ccoflumbrados 
de ella V illa por voz de Pregonero, á fon de 
Pif~no., y Cajas , y remitir por Vereda a to- 
clos ·1o~u-eblos de eíle dicho Seó orlo en la 
forma regular. J;ech~e~ Bilbao a tres de Julio 
:tf10 de mil íctccientos íctcnta y nueve. ~ 
'Don l uan /lntonio de P arz Merino. :::: Por 
mandado de: fu Scfiorra ; l ojeph .liguflin de 
lb'1rgucn. ;::::; 

t~rrifi- cErtifico yo el Infraefcrito Efcribano Real 
~ª(.'º"· de S. Mag. Secretario aétual de elle 

M. N. y í\1. L. Señorío de Vizcaya, 911c oy 
dia de la fecha (e ha publicado el V ando prc- 

CC· 
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cedente por Joaquin de Arce, Pregonero pu- 
blico de cíla Villa, a fon de Pifano, y Cajas de 
Guerra, en la Plaza pública, Portal que llaman 
de Zarnudio, Plazuela de Santiago, y boca calle 
de Videvarricn , frente del Arenal de ella V].' 
n., para ges publicos , y acoílurr1brados para 
iguales actos en ella : Y para que coníle lo 
pongo por fee, y diligencia que finno en BiI ... 
bao a tres de [ulio de mil íetecienros íetcnra 
y nueve. ~ J ofaph /igu.flin de 16arguen. ;::: 

Concuerda con la ~ea! Cedu!v1 , Carta Orden, 
y demds d ju contlnuacion obr ado ; y queda por aora 
en mi poder, y Secretaria, d donde en lo neref~rio 
me remito, y en fee firmé en 'Bilbao a diez.. de Julio 

· de mil fctecienios fetent» y nueve. ~ 

- I ---- 


